
La política educativa "Educación de cp,liriad, el camino a la prosperidad", 
ha propuesto cerrar las brechas en calidad y cobertura educativa entre las 
zonas rural y urbana, y entre poblaciones vulnerables y las que no lo son. 

En dicho marco, el Gobierno ha establecido como un terna prioritario la 
necesidad de ofrecer apoyo permanente pare centr!lluir con la mejora del 
desempeño académico de los estudiantes lograr <u  asistencia regular, y 
promover la formación de hábitos alimentarios saiuuables en la población 
escolar, con la participación activa de la familia, la comunidad y los entes 
territoriales. 

Según la Encuesta Nacional de DesPlcián Escolar (ENDE) realizada por 
el Ministerio de Educación Nacional k;.1EN), los factores asociados a la 
deserción incluyen variables relacionadas con las instituciones educativas 
y las condiciones de la oferta, las diferencias entre regiones y zonas, y 
también con variables del contexto social, los hogares y los niños. 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 	DE 2014 SUSCRITO 

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
URIBIA 

ENTIDADES 	 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL  

MUNICIPIO DE URIBIA  

OBJETO 	 AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TÉCNICO 
ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE CONVENIO Y CON LOS 
TÉRMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDOS EN EL MISMO. 

VALOR  MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS' 
OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($1,899.885.568) 	 

Entre los suscritos a saber, de una parte LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARO, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.979.714, en calidad de Viceministro de Educación Preescoar, Básica y Media, nombrado 
mediante el Decreto N°. 1755 del 16 de septiembre de 2014, debidamente posesionado y facultado para 
contratar de conformidad con la Resolución 10083 de 2012, esta última adicloonda por 13 Resolución 326 de 
2014, quién actúa en nombre y representación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 

899999001-7 y quien en adelante, para los efectos del presente documento se denominará EL MINISTERIO, 
por una parte, y por la otra, ABEL JOSE GIACOMETTO FOMINAYA , mayor de edad, identificado 	cédula 

de ciudadanía No. 84,064,552 expedida en Uribia, elegido popularmente y posesIonado seguir Acta de 
Posesión del 1 de Enero de 2012 e^ fa Notaria Segunda del Circulo de 'piales, qinen actúa en nombre y 

epresentación legal del MUNICIPIO DE URIBIA, identificado con el NIT :.::32.115,155-4 quien en adelante y 

,.ora los efe iris del presente documento se denominará LA ENTIDAD TERRITORIAL o ETC, hemos 

asordado suscribir el presente convenio Interadministrativo, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: 

CONSIDERACIONES 

Asi mismo, los resultados de la ENDE muestran la importancia de apoyos 
educativos como transporte, alimentaclr,, , i y gratuidad. cuando se 
diferencia entre establecimientos educativos de baja y alta deserción. 

Por lo anterior. en el marco del Plan Sectorial de Educación 2010 — 2014, 
se focalizan esfuerzos para reducir la deserción con estrategias de 

j  permanencia pertinente a las necesidades de cada  entidad territorial y 
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El articulo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con los principios 
establecidos en la Constitución Politica, establece que en virtud del 
principio de coordinación y colaboración, las autoridades 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en consecuencia 
prestar su colaboración a las demás entidades para facilitar el ejercicio 

de funciones. 

El articulo 95 de la citada ley establece que las entidades públicas 
podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones 
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su 
cargo, mediante la celebración de convenios ínteradministrativos. 

El articulo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que Todo niño tiene derecho a 

la educación, la asistencia y bienestar sociales. Corresponde al Estado 
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zona, y de las poblaciones diversas y 4- une,-31, -,s Dentro de dichas 

estrategias se encuentra la alimentación esco1! 

En el parágrafo 4' . 	'eirtículo 136 de la ley 1450 de 2011, por la cual se 
expide el Plan Nacional de Des3rr(9 ,̀,, 2010 - 2014, se establece el 
traslado del PAE uesue l ICBF ai fvf,ni.stgrio de Educación Nacional. 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó 	-,arco de la política, la 
necesidad de cerrar brechas con enfoque regional en educación 
preescolar, básicR y media (acceso y permanencia), la actividad 1 
estratégica denoir:inEicla Programa de Alimentación Escolar (PAE). 

Estas actividades requieren de una adecuada coordinación técnica, 
administrativa, jGhclica y financiera con las Entidades Territoriales 
Certificadas en Liwación, dado el proceso de transición del programa y 
la gran sensibilidad social a nivel nacional, creando la necesidad 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y actividades para la 
atención oportuna del programa, por lo cual se requiere realizar dicha 

contratación. 

La Constitución Política de Colombia dispone que es deber del Estado, 
entre otros, realizar -slierzos para que la igualdad sea real y efectiva 
entre los administrados, así como mejorar progresivamente el acceso de 
los ciudadanos a los servicios a su cargo, en condiciones de eficiencia y 

calidad, 

El artículo 113 de la Constitución Política señala que "Los diferentes 

órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 

armónicamente para la realización de sus fines", en su articulo 209, 

párrafo 2, establece que: "Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del 

Estado". 
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asegurar el suministro de la Escieic, i nutrición escolar, la protección 
infantil, y en particular para los mer,nr- impedidos a quienes se deben 
cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su artículo 2 	*grafo 2°, último inciso dispone 

que "La distribución de los recurscc para alimentación escolar será 
realizada de conformidad con el reglamento que expida el Gobierno 
Nacional, y los del Fonpet por su administraciae 

Igualmente en su artículo 76.17 dispone que corresponde a los distritos y 
municipios garantizar el servicio de restaurante para los estudiantes de su 
jurisdicción, en desarrollo de esta ,einpetencia deberán adelantar 
programas de alimentación escala-  con vis iew-sos descontados para tal 
fin, de conformidad con lo establecido 2°, parágrafo 20  de 

dicha ley. 

La Ley 1176 de 2007 en sus at'ii-~at,s 	17, 18 y 19, prevé las 
asignaciones especi¿.;ie,s para la cimentación escolar dentro del sistema 
general de participaciones, establece crlt7,rios de distribución y 
destinación de recursos y focalización de la .r.:istación del servicio. 

El inciso segundo del parágrafo 	 de la Ley 1176 de 2007 

establece: 1.„) El Gobierno Naco .¿p regi,--,,meiará a partir de la vigencia 
fiscal del año 2009, la dístribucion ce ios recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados a !os macanas de alimenUci ,in 
escolar, priorizando para la 	 f[i .obertura el f(..,gro de 

coberturas UtliVE t soles en los ifiiiricipios 	r:/dyor índice de pobreza, 
medida con ef hdice de Necesiüdes Básicas insatisfechas o el indicador 
que lo sustituya determinado por a DAá E. (. 

El parágrafo 4° del articulo 136 de 	 2011 °Por la cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrolle 	2014" establece: "Con el fin 
de alcanzar las coberturas universales err el p.m:.graina de alimentación 
escolar -PAE-, el Gobierno Nacional trasladará coi Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF) al Ministerio Educación 1 Jcional (MEN), 
la orientación, ejecución y articulaciái def programa. ac re la base de 
estándares mínimos de obligatorio wnplimiento mestación, de 
manera concurrente con las entidades territoriales. 

Para el efecto, e; MEN realizariJ e  t ,,? ,/sión, actualización y definición de 
los lineamientosE?1-,:ni.-0.5-bdrHirMiaTivcis de los estándares, y de las 
condiciones para (J presr„- .:w; dci actora para la ejecución del 
Programa, que serán aplicados 1,;i.iij-::2j3S territoriales, los actores 
y operadores del programa. El PAE se financiará con recursos de 
diferentes fuentes," 

La Ley 1551 de 2012 en su artículo 3°, numeral 20, asigna a lo 
municipios la com etencia de eecutar el Pr rama de Alimentación 
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Escolar, 

La Ley 1530 de 2012, regula el sistema general de regalias, y en su 
articulo 145, prevé la destinación ce recursos para los PAE bajo un 
sistema de cofinanciación y con va finalidad de garantizar que las 

entidades territoriales alcancen la media nacional. 

El artículo 298 de la Constitución Pol: a señala, que tos departamentos 
tienen autonomía para la administración de los asuntos seccionales y la 
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su 
territorio en los términos establecidos por la Constitución. 

Los departamentos ejercen funciones adf 	/-3tivas, de coordinación, de 
complementariedad de la acción municipal, ae intermediación entre la 
Nación y los Municipios y de prestación de los servicios que determinen la 
Constitución y las leyes. La ley reglamentará lo relacionado con el 
ejercicio de las atribuciones que la C-,7ntitución les otorga". 

Las actividades que se deben desarrollar pm ejecutar el PAE requieren 
de una adecuada coordinación técim7,,,i Aministrativa, jurídica y 

financiera con las Entidades Territoriales 	adas en Educación, dado 

el proceso de transición del programa, 	necesidad de cerrar brechas y 
alcanzar la cobertura y la gran sensibilidad social a nivel nacional, 
creando la necesidad inmediata de adelantar los procesos, 
procedimientos y actividades para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto, :.,un la finalidad de cofinanciar la 
ejecución del programa y lograr con esto ul)ntribuir al cierre de brechas se 
opta pe,,r suscribir el convenio interadmii- trativo de cooperación con el 
MUNICIPIO DE URIBIA, para el desarrollo 	Programa de Alimentación 
Escolar de acuerdo con los lineamientos .4cnicos y administrativos que 
hacen parte integral del presente convenio, entendiendo esto como parte 
de los esfuerzos de ambas partes para alcanzar además la cobertura del 
Programa de Alimentación Escolar — PAE-. 

El PAE comporta la concurrencia de múltiples actores que deben velar 
por el cumplimiento de los objetivos pactados que buscan el 
mejoramiento de la alimentación escolar como herramienta de política 
social; en este sentido, normativamel lie se ha establecido la obligación de 
intervención de todos los niveles territoriales en el desarrollo del 
programa, tanto en el nivel municipal como departamental y nacional. 

De esta forma, recae la responsabilidad conjunta para el adecuado 
desarrollo del programa, por lo cual los municipios tendrán también 
responsabilidad en la correcta ejecución del PAE, velando por la inversión 
de sus recursos destinados al desarrollo de los componentes 
establecidos, tanto de los lineamientos técnicos, como del cumplimiento 
de lo señalado a través de las Le es 715 de 2001, 1098 de 2006, 1176 de 
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2007 y detr:s iionnas que rec.]:, 	materia. propendiendo por la 
cofinanciación y coordinación interipstittnenai en 	cumplimiento de las 
obligaciones fin< reinas. tácnitt--ts 	 que den cuenta del 
programa. 

CLÁUSULA PRIMERA. 
OBJETO: 

AUNAR ESP. S TÉCNk...• 	rNISTRATIVOS 
FINANCIEROS . 	IMPLEMEN -FAR 	PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO L Ti LOS LINEAMIENTOS 
TÉCNICO AV,V-.1STRATIVOS NE7;C:i. LEVE CONVENIO Y CON LOS 

AIC4NCE ESTABLEC DOS EN '„/19,110. 
1,;‘,jante el pr1Jsenle convenio tes partes'-:;:;r1 esfuerzos para 
contribuir con el acceso y la permanencia es.ce w de !os niños, niñas 
adolescentes en edad escolar registrtiltir)s 	.tt matrúi' 
fomentando estilos de vida saludables y nie101.;_índo su capacidad de 
aprendizaje, a través del suministro de un it.omplemertn alimentario. 

Las partes de forma conjunta promoverán la gene anión y construcción de 
estrategias en €1 rmareo del desarrolle 	ram3 	Alimentación 
Escolar en los siguientes aspectos: 

1. Contribuir con el acceso y la permanc 1 escolar de los niños, 
niñas y adolescentes en edad es:,., .rr en establecimientos 
educativos oEr Tales.  

2. Fomentar estilos de vida saludabs y mejorar la capacidad de 
aprendizaje de los estudiantes a través del suministro de un 
complemento alimentario; 

3. Realizar aren que contribuy :nri gestión efectiva y con 
una ejecutant -titsparente de ;c., _z3,0 ,. 9 públicos; 

R. Cofinanciar ;a prestación del s :evIrars de alimentación escolar en la 
Entidad 	Certificada. 

La Entidad Territc,r:al desarrollará las siguientes obligaciones: 

ESPECIFICAS: 

En virtud del presente convenio, serán T,!-,.;igaciones de la Entidad 
Tervor,-,1 además dr las establecidas en los 
lineamentos técnicos, administrativos y r-,str:Indares del Programa de 
Alimentación Escolar (PAE), las siguientes  

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del convenio. 

En relación con la organización del PAE: 

2. Designe la dependencia responsable de la planeación,  
ejecución del PAE en su jurisdicción. 

Contar rna un equipo para la coordinación del proyecto, el cual 
estará —.formado al menos .or dos 2 •rofesionales de los 

CLÁUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL OBJETO: 

CLÁUSULA TERCERA. 

OBLIGACIONES DE LA 
ENTIDAD TERRITORIAL: 
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cuales ur,o de ellos debe se:' prgfesional en ingeniería de 
alimentos, nutrición o profeslonai ti ,::::enr.ias y tecnologías de 
alimentos, 0.)n n 	tres !3 .ñus d ,_:':,,periencia en servicios 
de a i'-ile;•-!1:,-.3c1c ,  
Aterder !as capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las cwpac,tciones a los funcionarios del 
ETC y a los operadores de PAE que sean necesarias para la 
apropiada planeación, col.,m.fillaci6n 	';ecución del PAE. 

En relación con los recursos del PAE: 

5. Solicitar 	 Distritales, o ante las 
Asambleas Departamentales, segun sea el caso, las 
autorizaciones para comprometer vigencias futuras con 
fundamento en los recursos propios destinados a la ejecución 
del programa, así como con los recursos que aportará EL 
MINISTERIO en cumplimiento del presente convenio. 
Incorporal los recursos aportados por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 días 
calendario contados a partir de la fecha del perfeccionamiento 
del convenio. 
Promover esquemas y gestionar recursos para la generación de 
una bol9i común que permita ampliar la cobertura yio cualificar 
la miniJi con los requisitos mínimos establecidos por EL 
MINISTERIO, 

8. Abrir una cuenta bancaria para el manejo de los recursos 
provenientes de este convenio, 

9. Establecer los mecanismos idóneos para garantizar la 
preservación de los recursos d EL MINISTERIO y la adecuada 
ejecucióndel convenio seg¿n lo establecido en el Estatuto 
Anticon 

10. Reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo 
con las instrucciones que para tal efecto imparta EL 
MINISTERIO. 

11. Reintegrar los recursos aportados por el Ministerio y no 
ejecutados junto con sus rendimientos financieros, de acuerdo 
con las instrucciones que para tal efecto imparta E 

MINISTERIO. 

En relación con la ejecución del PAE: 

12. Ejecutar el PAE con sujeción a los lineamientos entregados por 
EL MINISTERIO en documento anexo, los cuales deben ser 
incorporados por la ETC en las contrataciones derivadas. 

13. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un plan de 
e'ecución de los recursos 2014 la contratación del servicio a 
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el año 2015, que contenga corno-,,in , mo información sobre el 
objeto que se proyecta contratar, .lodalidad de contratación, 
su cuantía, modalidades de atención y número de estudiantes a 
beneficiar. 

14. Adelantar los procesos de ccirltr,tiaii-,16n a que haya lugar para 
iniciar la ejecución del PAF.: desde el primer día del calendario 
escolar del año 2015. 

15. Establecer como parte integrante de ids contrataciones derivadas 
del presente convenio los lineamientos técnicos administrativos y 
estándares del PAE, definidos por el Ministerio de Educación 
Nacional. 

16. Realizar la focalización de las instituciones educativas y de los 
estudiantes beneficiarios de i PAE de conformidad con los 
lineamientos que emita EL MINISTERIO. 

17. Incorporar en las contratacici. is di-ivadas del presente convenio 
garantías únicas que contengan como mínimo los siguientes 
amparos: cumplimiento, calidad. sididriiiis y prestaciones sociales 
y resporsz,,,I;y..laci 

18. Registrar los estudiantes beneficiarios del PAE en el módulo de 
estrategias de SIMAT. 

19. Destinar los recursos desembolsados por EL MINISTERIO 
teniendo en cuenta los lineamientos técnicos administrativos y 
estándares de Calidad gut:,  entregue EL MINISTERIO para el 
PAE, así como las normas iegales que para cada parte regulen 
la destinación de los recursos y especialmente para: 

a. Compra de alimentos. 
b. Contratación de personal para la preparación 

alimentos. 
c. Transporte de alimentos. 
d. Menaje, dotación para la prestación del servicio de 

alimentación escolar y reposición de dotación. 
e. Aseo y combustible para la preparación de los 

alimentos. 
f. Contratación con terceros para la provisión del servicio 

de alimentación escolar. 
g, Construcción y mejoramiento de infraestructuras 

destinadas a la provisión del servicio de alimentación 
escolar. 

h. lnterventoría, supe+ . sión, monitoreo y control de 
prestación del servicio de alimentación escolar. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal g, estarán 
sujetos al sostenimiento de las coberturas en condiciones de calidad. Por 
lo tanto, sólo se podrán hacer inversiones en infraestructura siempre y 
cuando estén garantizadas las cola(' as de! Programa de Alimentación 
Escolar. 
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En relación con el seguimiento y monitoreo al PAE: 

20. Realizar el monitoreo, seguimiento y control de la ejecución del 
programa, mediante los proceses le supervisión e interventoria 
de conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011. 

21. Efectuar el seguimiento permanente a la ejecución del presente 
convenio en sus diferentes etapas y vigilar el cumplimiento de 
las obligaciones de cada parte, en especial, de la calidad del 
servicio, de acuerdo rn 	especificaciones pactadas y los 
lineamientos de EL MINISTERIO. 

22. Conformar el Comité de seguimiento al Programa de 
Alimentación Escolar Depart-ilental o según sea el 
caso, conforme a los lineilmantos técnico administrativos del 
Programa de Alimentación Esc,:9ar- PAE. 

23. Entregar a EL MINISTERIO .r,krmes mensuales sobre la 
ejecución financiera, contraer sal, te 	4o., legal y administrativa 
de este convenio, de acuerdo oc,r,  ;:'s formatos, medios, 
sistemas de información y procedimientos establecidos por EL 
MINISTERIO para el efecto. 

24. Los informes indicados en el numeral anterior deben contener 
una constancia sobre el regist; 	i)erieficiarios en el SIMAT, 
los :,,;:, os contratados y realmente atendidos por modalidad. 

25. Entregar a EL MINISTERIO, a la terminación del convenio, un 
informe final, que incluya un consolidado de los informes 
mensuales, además de información sobre logros, dificultades, y 
recomendaciones sobre la ejecución del PAE. 

GENERALES: 

26. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la 
ejecución de las obligaciones establecidas en este convenio. 

27. Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las reuniones a 
las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
convenio. 

28. Disponer de los medios necesarios para el mantenimiento, 
cuidado y custodia de la documentación objeto del presente 
convenio. 

29. Devolver a EL MINISTERIO, una vez finalizado la ejecución del 
convenio los documentos que en desarrollo del convenio se 
hayan producido, e igualmente todos los archivos que se hayan 
generado en cumplimiento de sus obligaciones y a la 
Subdirección de Gestión Administrativa, los bienes devolutivos 
que ‘e hayan sido asignados en custodia. 

30. Colaborar con EL MINISTERIO en el suministro y respuesta de la 
información correspondiente, a los requerimientos efectuada 
or los or•anismos de control del Estado Colombiano en relack. 

8 
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con la e,e(.1.1clon, desnr-rolic o iiiripiementación del convenio 
objeto de: pesente docur ientig 

31. Atender 	s visitas de is supervisión del convenio o sus 
delegadus 	si,Jininistrar la irtc,rmaci,t, ri.s,:i!i.;itada. 

32. Atender las citaciones y los requerimientos a las audiencias de 
veeduría ciudadana que se convQquen. las reuniones de 
rendición de cuentas y los requerimientosse los organismos de 
control del Estado. 

33. Facilitar y promover la participar on 	comunidad, los padres 
de familia, los personeros esti.idi, 	si y los organismos de 
control social en el seguimiento 	PAF. a través de la 
conformación de comités de 	 escolar en las 

e'iiirucativas y las 	• 
34. Fomentar el desarrollo y promoción de la (Jurirwrilia regional a 

través de compras locales, prionzando las urgaiiirizaciones de 
base comunitaria y/o de asociación juvenil que suministren 
productos necesarios 	la prepai- ricion de las raciones 
aliiiienthriais, de acuerde 6.1 u alerta 	particularmente 
las provenientes de procluctorris apoyados por otras 
intervenciones públicas, del sector le 	rnclusión social, o de 
eiiidades del Sistema Ni.-3cional coi flienestar Familiar, como 
afianzas preluct, vas. Opoilliniítije'S rurales, programas de 
desarrollo y paZ y rininic,`Yrrlas productlyas, 

35. Promover que ros operadores 	t-twiltiven la participación 
de las asociaciones de paijiies jcr 	en la operación del 
programa. 

36. Participar y apoyarse de ti-Kiri:era reciproca en cada una de las 
reuniones que convoquen las partes relacionadas con la 

rie! convenio. 
37. Guardo.: 	confidencialidad sobre toda la información 

identificada curro,  ! -:.■1 	 giHd,-)ra 'y conocida en virtud 
del desa:r_ 	 es 	nc así como la 
información que ta le receptora debe entender y saber que es 
confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña 
de dicha información. 

38. Mantener debidamente archivados, según la tabla de retención 
documental, las normas y pw.i-:ii.rimientos establecidos por el 
Archivo General de la Naciczin, Lda la información relacionada 
con el desarrollo, ejecución de: convenio y sus respectivos 
soportes, para su consulta p:-')r 	 las entidades 
de control. Este archivo en 	rito del Af;.:h ‘,,,c1 General de 
la Naci¿iir será organizado cronológicamente dentro de un orden 
temático. 

39. Mantener la imagen institucional de cada una de las entidades en 
cada doci,ii ':,-2nto que se 	ür os publique o circule, impreso • 
digital, ¿iisi garantizo rets,onocimiento de los derechcis 
de autor y uso institucional úe todo material (multimedia, 
comunicación, documento, informe, actividad, guía de trabajo, 
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etc.). 
40. Utilizar la imagen de EL MINISTERIO de acuerdo con los 

lineamientos establecidos por éste Saivo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún func;,:, rario, podrá utilizar el nombre, 
emblema o sello oficial de la otra parte para fines publicitarios o 
de cualquier otra índole. 

41. Coadyuvar con la asesoría y acompañamiento idónea y oportuna 
para la correcta ejecución  ,15; 	convenio. 

Aportar y desembolsar los recuisOs ee Úlnero a la Entidad Territorial 
conforme a lo establecido en el convenio, para el cumplimiento del 
objeto. 
Ejercer control, sobre la inversión y el cumplimiento de las 
obligaciones a través del supervisor. 
Presentar a través del supervisor los requerimientos necesarios 
para el cumplimiento del convenio. 
Entrepl 	eamientos 	 Administrativos del RAE 
Definir e implementar los sistemas de información, así como los 
instrumentos de seguimiento, monitoreo, y control social del 
programa. 
Entregar formatos, logos y orientaciones a la Entidad territorial sobre 
la imagen institucional. 
Suministrar la información y documentación requerida por la ETC 

para el cumplimiento de sus obligaciones. 

CLÁUSULA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

Si para la ejecución del objeto del convenio fuera necesario celebrar 
algún tipc.) de vinculación labi-rdl de personal por parte de LA ENTIDAD 
TERRITORIAL, no se entenderán vinculados laboralmente a EL 
MINISTERIO, LA ENTIDAD TERRITORIAL obmrá con plena autonomia 
t7Jdleinistrativa y no existirá entre e1 personal contra: do por LA ENTIDAD 

I TERRITORIAL, ni entre LA ENTIDAD TERRITORIAL, EL MINISTERIO 
relación 11th,..,,HI alguna. El persona 	 LA ENTIDAD 
TERRITORIALpara el cumplimiento del convenio, sera de su exclusiva 
responsabiiid ú y el MINISTERIO declara que no asume responsabilidad 
laboral alguna con ellos. 

CLÁUSULA QUINTA. 
AUTONOMÍA 

ADMINISTRATIVA Y 
AUSENCIA DE RELACIÓN 

LABORAL: 

IÍVE 	(N 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
URIBIA 

CLÁUSULA SEXTA. PLAZO: 

CLÁUSULA SEPTIMA. VALOR: 

PARRAGRAFO PRIMERO: Cada una de las parte:; 	exclusivamente 
responsables por la correcta ejecución del convenio o convenios que se 
suscriban con terceros para ejecutar el presente convenio, por lo tanto 
las partes no adquieren ninguna obligación ni vinculación laboral, 
administrativa o de cualquier otra íneyiecee dJoitos terceros. 
El plazo de ejecución del presente eJ:rvenlu es hasta el 30 de Junio de 
2015, contado a partir de la sweep,:.:jJ:::;r -J diJi acta de inicio, previo 
cumplimiento de (OS  requisitos de perfeccionuir:iento e'ecución. 
El valor 	ceeent convenio interlidJ. rJJ1Jtrativo será hasta por la suma 
de MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE '41.599.885.568 tos cuales 
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serán aportados de 	 manerl 

 

APORTES DEL MEN 

   

El Ministerio de El :,.;ación Nacional aportará la suma de $1.899.885.568, 
de acuerdo con el siguiente detalle: 

Aporte vigencia 2014: $222.235.789 
Aporte vigencia 2015: $1.677.649.779 

Raciones: 

Munici 
pío 

Valor del 
aporte 
de la 	' Valor Total 
Nación 	del Cupos Total 
por 	aporte Comple Cupo Valor 

ración 	de la mentos $ Conveni 
Comple 	' Nación Alimenta Almu o 
mentos 	; por 
Alimenta ; ración 
rios am - 	Almuer 
pm 2015 Izo 2015 

rios am 
pm 

Día 

erzos 

C USULA OCTAVA. 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 

Uribia i 971,0 	1.320.0 1 981 	19.0961 	315 
51.857.88 

Total general 	 19.096( 	3151 	5.568 

b. Contratación de personal de apoyo y/o supervisión o 
interventork: ,or valor de $42.000.000, recursos de la vigencia 
2015, 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC está representado por la conformación, de un equipo 
de por lo menos dos (2) profesionales de los cuales uno de ellos debe ser 
profesional en ingeniería de alimentos, nutrición o en ciencias y 
tecnologías de j::il'rerli:)S, e.y1 minvrc tres (3) años de experiencia en 
servicios de alimenta.-:nn, 

El valor de los aportes del MINISTERIO al prksente convenio estarán con 
cargo al: 

1. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No,145914 del 2014- 
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ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
URIBIA 

08-12, Unidad Ejecutora 
	

(11 1 MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL OL ION GENERAL, Vigencia 
Presupuestal Actual: Actual, Estado: Generado, Tipo: gasto, 
Valor 	344.383.747,00, Dependencia: 220101 MEN G. 
GENERAL, Posición Caalogu de Gasto: C-630-710-1- 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECukSOS FINANCIEROS A 
TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PARA COFINANCIAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR E.r:: .00LOMBIA, Fuente: Nación, 
Recurso: 11, Situac: CSF eypeii ,  por el Coordinador del Grupo 
de Presupuesto del MINISTERiJ. Del cual se destinará la suma 
de, $217.127.795 MICTE. 

Dependencia: 220101 MEN O. 	 Catalogo de 
Gasto: C-630-710-2 IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA, Fuente: Nación, 
Recurso: 11, Situac: CSF excigniuu por el Coordinador del Grupo 
de Presupuesto del MINISTERiO. Del cual se destinará la suma 
de, $5.107.994 MICTE. 

2. Autorización vigencias futuras No. .77.214 d racha 2014-10-15, 
Unidad Ejecutora 22-01-01 MINISIETO OE E)UCACIÓN 
NACIONAL — GESTIÓN GENERAL, Lstauu: Genecada, Tipo 
Moneda: Pesos, Nro de Solicitud 214. Pecha de Solicitud: 2014-09- 
02, Tipo de Vigencia Futura: Ordin.Tla, Posición Catálogo de 
Gasto: C-630-710-2, IMPLEMENTACIGN DEL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR 511 	OMBIA, Fuente: Nación, 
Recurso: 11. Situac: CSF, Ah Hsc SS, Número Documento 

orte. 2-2014-038820 del 14- C-j14 HH Doc Soporte: 
2014-1COS NcasDocSoporte: '.,, IGENCLL,. FUTURA PROGRAMA 
DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR, Expelido por el Coordinador del 
Grupo de Presupuesto del Ministerio, deic:Jal se destinará la suma 
de: $1.677.649,779 MCTE 

Los recursos aportados por el MEN se des,,IT,basarán de la siguiente 
forma: 

CLAUSULA NOVENA. 
DESEMBOLSO DE LOS 

APORTES: 

Un primer aporte por valor de $ 222.235.7139, 
correspondientes a los recursos de la videncia 2014, previa 
pre.sent3cian de un plan de ejecucbn de los recursos 2014 y la 
cor .,3C161) del servicio para e uno 2015 que c .atenga como 
míni: i(,) información sobre el objeto que se proyecta contratar, la 
mot:Illad de contratación su cuantía, modalidades de  
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atención y número de estudiantes a oeneficiar, el cual debe 
estar debidamente aprc.,,bacio por la supervisión y previa 
,.,::orporacióq 	IOS (•:,71.1SCs,; en el presupuesto de la ETC. 

Un segundo aporte, correspondiente a los recursos de la 
vigencia 2015 por la saJe $1.677.649379; previa 
acreditación de la suscripción lel convenio para la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar en ia ETC, acto administrativo 
de apropiación de recursos, concept(); yr y destinación. 

Para tramitar los desembolsos por parte del supervisor del Ministerio, se 
requiere que para cada uno de los giros se presenten los siguientes 
documentos debidamente diligenciados: 

Certificado de cumplimiento y trámite de pago expedido por el 
supervisor del MEN, diligenciado en el Formato del Ministerio de 
Educación N3'., anal. 

• Cuenta de cobro o documento similar. 
Documento en el que se certifique que el ente territorial está al día en 
los aportes a los sistemas de seguridad social y el pago de aportes 
parafiscales (si hubiese lugar a ello), de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad vigente sobre la materia. 

Todo desembolso está sujeto a la disposición de la programación anual 
mensualizada PAC del Ministerio de Edi Ic¿ión Nacional, que apruebe la 
Dirección General de Crédito y del Tesoro Nacional. 

CLÁUSULA DECIMA 
SUPERVISlóN: 

LP supervisión del presente convenio la efectuará MARTHA ELENA 
HERRERA CIFUENTES, identificada con número de cédula de 
ciudadanía No. 52.552.761, quien ocupa el cargo de Subdirectora de 
Permanencia, o quien haga sus veces; a quien le corresponde vigilar y 
velar por el cabal cumplimiento de las obligaciones de las partes, 
haciendo los requerimientos del caso, y en especial 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes. 
) Verificar el cumplimiento del convenio en cuanto a plazo, lugar, 

cantidad, calidad, planes, proyectos y acciones. 
c) Efectuar los requerimientos que sean del caso a la Entidad 

Territorial cuando las exigencias de cumplimiento así lo 
requieran. 

) Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten 
durante la ejecución del convenio y velar porque se suscriban 
por los representantes legales de las partes las 
correspondientes modificaciones, adiciones o prorrogas que se 
requieran. 
Suscribír las actas de inicio, si a ello hubiere lugar.  
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CLÁUSULA 
TERCERA. 
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CONTROL A LA EVASIÓN DE 
LOS 	 RECURSOS 
PARAFISCALES: 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 

INDEMNIDAD 
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MINISTERIO: 
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f) Certificar sobre el CUMpiiniiento do las obligaciones cumplidas y 
verificar los informes presentados co: o Entidad Territorial, 

) Elaborar los informes pardales yos certificados de 
cumplimiento para el pago dei valo . ,1e1 convenio de acuerdo con 
lo establecido en la cláusula lie forma de pago, 

) Elaborar el informe final de gestión y el certificado de 
cumplimiento del objeto con edo (:e lar trámite a la liquidación 
del come rl 

ij Las demás funciones inhererilos 
Parágrafo: En caso de vacancia tempcna u uelleitiva del supervisor, el 
orderisLior del gasto podrá designar un nuevo supervisor, mediante 
escrito que se le comunicará a las partes. Igualmente, podrá contratarse 
una interventoría y en el evento que as se haga hará parte integral de 
este convenio, por lo cual no requiere modificación, y se comunicará a las 
partes.  
Este convenio se celebra en consideración a las calidades de las partes, 
por lo tanto ninguna de ellas podrá cocer total ni parcialmente los 
derechos y obligaciones que del mismo se derivan, salvo autorización 

evia y exprrs'dd Ei ¿tra.  
Para los efec,tus u los articulo 8 	de la Ley 80 de 1993, LA 
ENTIDAD TERRiI(MIAL teniendo con endiento de las inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar do gLie 	las disposiciones legales 
citadas y de las responsabilidades Ieles de cje tratan los artículos 26, 
numeral 7°, 44 y 52 de la misru::: riürm, declaran por el presente 
documento. bajo la gravedad de julanenlo no (. 11contrarse incursos en 
ninguna de tales f,.•;abIlldades e incompatilAdades, el que se entiende 
surtido con la suscrip:;ia del presente conver!iG 
LA ENTIDAD TERRITORIAL manifies:a 	:.; ,-avedad de juramento 
que ha venido y continuará cumpliendo con sus oblIcmciones a los 
sistemas de seguridad social en salud, riesgos profesionjez: y pensiones, 
asi como los parafiscales, cuando a ello haya lugar, y en caso de 
incumplimiento será responsable a las consecuencias y sanciones de ley, 

LA PARTES entre si manterlJrán inoemnes contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños 
o lesiones a personas o propiedades de terceros, que se ocasionen 
durante la cH;ución del objeto de este convenio, En caso de que se 
instaure demanda o acción legal 	se formule reclamo contra el 
MINISTERIO, por asuntos, que srrcJn el convenio sean de 
responsabilidad de LA ENTIDAD TERHT(DRIAL el MINISTERIO se lo 
comunicará lo más pronto posible con o que por su cuenta adopte 
oportunamente les das pertinerron previstas c:rlaon para mantener 
indemne al r\ ST ER 0 y adelante los tramites para llegar a un arreglo 
del conflicto, Si on 	sqera de los eventos previstos en esta cláusula, 
LA ENTIDAD TERRITORIAL no asume debida y oportunamente la 
defensa de les intereses del MINIITERIO:  éste podrá hacerlo 
directamente, pro or notificación escrIn LA ENTIDAD TERRITORIAL y 
ésta última rnprn todos los gastos en que el MINISTERIO incurra 	tal 
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motivo 

SOLUCIÓN 
CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: 
CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA 
CONFIDENCIAL/DAD: 

DE 

Se fija como cláusula penal pecuniaria la suma equivalente al diez por 
ciento (10%) del valol total del aporte. pur parte del MINISTERIO al 
convenio, en caso 	incumplimiento por 	le LA E-',r DAD 
TERRITORIAL, la cual pagará al MINISTERIO sin necesidad de 
requerimiento judicial, en un término no mayo; ue veinte (20) dias a partir 
de la fecha en que se declare el incumplimiento, en caso contrario se 
exigirá el cumplimiento de la póliza respectiva. Lo anterior de acuerdo a lo 
establecido en la Ley  474 de 2011.  
Las partes en aras 	solucionar en lumia ágil, rápida y directa las 
diferencias y discrepancias surgidas de la ejecución del presente 
convenio, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, 
tales como la conciliación, amigable composición y transacción. 

LA ENTIDAD TERRITORIAL se obliga son EL MINISTERIO a guardar 
estricta confidencialidad sobre toda la Iiitiaimaaión confidencial conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente convenio, salvo que la 
información confidencial sea rectimil-1 e LA ENTIDAD TERRITORIAL por 
autoridad competente, caso en el 1::21 ciebC! dar v so de tal hecho a EL 
MINISTERIO, dentro de los dos k2). dial siguientes a la fecha en que le 
sea notificada la orden, o sea conocida la solicitud. Así mismo, LA 
ENTIDAD TERRITORIAL se compromete ;:i exicir a todo tercero que por 
medio de cuacj,Jiera 	1:),ales 	 Información, la 
misma reserva a que se refiere esta ck3usula y tullera las medidas de 
control y precauciones necesarias para aseguiei el cumplimiento de la 
misma. PARÁGRAFO PRIMERO La presente cláusula de 
confidencialidad se mantendrá 	mientras la informació! catalogada 
como tal corisí:i.riiie. 	(lji•!j,ir,tef 	■'::Cinf 	 estará 
sujeta a la rE 	itacic.:1 -1 sobre infuli 	confidencial de los artículos 
260 a 266 de 	sí -  -1,8G de la Cri.)n- ii3ion del Acuerdo de C9rt9rjer9. 
El presente unvenln 	liquidará de 	 cori lo disouestu 
artículo 217 de: Dec+ 	Ley 019 de 2 	qua 	el iariticule 
ley 80 de 1993 y el articulo 11 de 	Ley 150 de 2007 dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes a la tertninacion de su plazo. La liquidación 
se fundamentará en el informe final de gestión y certificado de 
cumplimiento del objeto del presente convenio suscritas por el superviso 
el cual deberá :)reson¿Irlo ante la St.ti:;direcii.iión c 'T::,)ritr::)13.ción dentro de 
los dos 2 rr 	s s:I.Jerrtes al cumplimielt) del 
Las partes 411■1.ZI 	que el convenio se ten!-iiiiare niii.--,Ipadamen e, 
cuando la ENTIDAD TERRITORIAL no acredite el currip:ilniemto de los 
requisitos para el giro de los recursos, no realice las contrataciones 
requeridas para la ejecución del convenio opresido, en general, incumpla 
con cualquier,: 	las obligaciones estipuladas en este convenio. 

Lugar de Ejecución: Municipio de Uribia 
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' AUSULÁ DECIMA QUINTA. 

PENAL PECUNIARIA: 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. 

LIQUIDACION 

CLAUSULA DECIMA NOVENA. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

CLÁUSULA VIGESIMA- LUGAR 
DE EJECUCIÓN. 

   

Domicilio Contractual: Bogotá D,C, 
EL MINISTERIO CLAi.ISULA 	VIGESIMA 

     



PRIMERA: Calle 43 No. 57-14 
Bogotá D.C. 
Tel; 2222800 

MUNICIPIO DE URIBIA ALCALDIA MUNICIPAL DE URIBIA 
E-Mail: aj,_. 
Dirección: Calle 12 	S 51 Alcaldía Municipal 
Teléfono: 7177025 
Ciudad: Uribia- Guaiía  	  
Este convenio requiere para su perfeccionamieutc,  de las firmas de las 
partes y para l ejecución del convenio ce cop-espondiente registró 
presupuestal 

CLÁUSULA 	VIGESIMA 
SEGUNDA 
PERFECCIONAMIENTO 	Y 
EJECUCIÓN: 

1:11;.:1 	t. 1 QN c:  TODOS POR UN 
4UEVOPAiS 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	a 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
URIBIA 

En constancia se suscribe a los. 

POR EL MINISTERIO 

LUIS ENRIQUE GARCIA E-JIGARD 

Proyei:,  
Revis:,  
Aprob, 

POR LA ENTIDAD TERRITORIAL 

.11111 	MINAYA 

El C Tdifiador del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional 
Certifica que: 

,;1.iiivcriov u srk.51:11.1r.:.) N 	 i■  	, ,i,;-; 

Registro Presupuestal N°  --- 	del 	 P- 
Afectando el CDP N°  	, Rubro 	  
Registro Presupuestal N'. 	... 	lel 	--- 	p 

Afectando el CDP N°  	, Rubro 
	

R 
El Registro de Vigencia Futura N'. 	del 	— 
Con Autorización Ni 	—  del 	ara las vigencias fiscales 
	 por S 

Coordinadora de PresupueSto 

7-Zote( c-V-10-H(2 	U 
c_1> 	 % 201Y— t9E 

cig“(4 	70"4 	Po<Z_ 

010 • C U10-710-2 

c P. lkiíSltk{ fX 
q166 tq 	 I -ay roe 

k)■• wusit 1.t,11)4e4 LkikeeoLl SO 
©2 

-2--ze t; c-4150  

5-.10 

k ric  
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MINISTERIO DE :411...ICACION NACIONAL 24-10-2014 05:4908 
A: Contestar Cillii1111e Nro.: 20141i.:43095 0 1 roi:1 Anex:0 
Origen: ScP2266:1Z4UPO DE PRYSUPIIESTO / NANCI AMPARO 
Destino: SUBDICION 08 PLRMANENCIA CLAUDIA FARIDE 
Asunto: TRAM:TIPO CDP N. 1 419.'hl 08 2014/08/12 
Observ.• 





MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 24-10-2014 09:15.26 
Ai Contestar Cito este Nro.: 2014!E43818 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: 8d:224'3 - GRUPO DE PRESUPUESTO / NANCI AMPARO 
Destino: SUBDIRECCION DE PERMANENCIA 1 CLAUDIA FARIDE 
Asunto: TRAMITADO CDP 	52214 DE 201410115. 
Observ 
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